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DECRETO Nº 2700/21  

 

ADHIRIENDO A DNU 455/2021 DE PRESIDENCIA DE NACIÓN EL CUAL TIENE 
POR OBJETO PRÓRROGAR EL DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA N° 

287/21 EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN SU ARTÍCULO 30, ASÍ COMO SUS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS, PRORROGADOS POR EL ARTÍCULO 1° DE LOS 
DECRETOS NROS. 334/21, 381/21 Y 411/21, HASTA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 

2021, INCLUSIVE 
 

LINCOLN, 12 de julio de 2021  

 

VISTO: 

           El Expediente N° EX-2021-30224613-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, 

los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 287 del 17 

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 

355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 

2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de 

junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 

16 de agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 

2020, 792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de 

noviembre de 2020, 956 del 29 de noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 

2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 de enero de 2021, 67 del 29 de 

enero de 2021, 125 del 27 de febrero de 2021, 167 del 11 de marzo de 2021, 168 

del 12 de marzo de 2021, 235 del 8 de abril de 2021, 241 del 15 de abril de 2021, 

287 del 30 de abril de 2021, 334 del 21 de mayo de 2021, 381 del 11 de junio de 

2021 y 411 del 25 de junio de 2021, sus normas complementarias; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que como se ha señalado oportunamente en la normativa 

citada en el Visto del presente, con fecha 11 de marzo 

de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en 

adelante la OMS, declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia. 

Que la velocidad en el agravamiento de la situación 

epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días después, la adopción de 

medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 

Nros. 260/20 y 297/20 por los cuales, respectivamente, se amplió la emergencia 

pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y se dispuso el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo 

comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020; el que fue sucesivamente 

prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 

493/20. 

Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 

605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 

1033/20, 67/21 y 125/21 se dispusieron, según el territorio, distintas medidas 

que dieron origen al “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante 

“DISPO”, hasta el 12 de marzo del corriente año, inclusive. 

Que por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia 

sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/20, 

hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente;  
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Que mediante el Mensaje N° 48 del 10 de mayo de 2021, el 

PODER EJECUTIVO NACIONAL envió al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 

un Proyecto de Ley por el cual se proponen indicadores precisos para establecer el 

nivel de riesgo epidemiológico y sanitario de cada zona del país. El proyecto 

establece un modelo que otorga previsibilidad al determinar las acciones y medidas 

que regirán ante el riesgo creciente, además de las que adopten las autoridades 

provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL, según el caso. Esos indicadores nos permiten conocer de antemano las 

restricciones que regirán según cada contexto. Ese es el espíritu del Decreto de 

Necesidad y Urgencia N° 287/21 que rige desde hace DIEZ (10) semanas y que 

fuera a su vez prorrogado, con algunas restricciones adicionales, por los Decretos 

N° 334/21, N° 381/21 y N° 411/21, hasta el 9 de julio del corriente año. 

Que no resulta aconsejable que el país implemente 

VEINTICUATRO (24) estrategias sanitarias diferentes para hacer frente a la 

pandemia de COVID-19, toda vez que, tarde o temprano lo que sucede en las 

jurisdicciones de mayor densidad poblacional impacta en las restantes zonas del 

país. Ello exige una evaluación constante respecto de la evolución de los contagios 

en las distintas regiones y una gestión coordinada que permita maximizar el 

resultado de las medidas que se implementen. 

Que nos enfrentamos a una sola pandemia que 

inexorablemente se expande sobre todo el territorio. No reconoce límites ni 

jurisdicciones. Hay consensos científicos y una vasta experiencia internacional que 

así lo demuestran. Al elaborar el Proyecto de Ley que se ha elevado al CONGRESO 

NACIONAL, hemos incorporado la experiencia que acumulamos como sociedad, en 

este tiempo. Más allá de las particularidades de cada zona, es necesario contar con 

un marco regulatorio nacional común para enfrentar a la pandemia, minimizar el 

número de contagios y garantizar la atención hospitalaria para quienes lo 

requieran. 

Que el inmenso trabajo de fortalecimiento del sistema de 

salud realizado desde marzo de 2020 y que continúa en la actualidad ha generado 

mejores condiciones para la atención de cada persona que lo ha requerido.  

Que es necesario tener presente que, tanto desde la ética del 

cuidado, como desde la necesidad de preservación de la economía, la educación y 

las actividades sociales y recreativas, resulta crucial mitigar el impacto de la 

pandemia, reducir los contagios y no naturalizar un alto número de personas 

fallecidas a causa de esta enfermedad. 

Que la velocidad en el crecimiento de los contagios en el 

marco de la segunda ola de la pandemia de COVID-19 ha exhibido, a nivel 

internacional, escenarios dramáticos en términos de consecuencias para la vida y 

la salud de las personas y para las economías de países con más fortalezas que el 

nuestro. 

Que, en este contexto, omitir la adopción de medidas 

oportunas y razonables, focalizadas y transitorias, fundadas en evidencia científica 

y en la experiencia internacional, para evitar estos efectos, significaría asumir el 

riesgo de que se produzcan consecuencias irreversibles para la salud pública. 

Que, como se señaló al momento de dictar el Decreto N° 

241/21, se debe destacar que este gobierno tiene el deber de gestionar esta etapa 

de la pandemia de COVID-19 con la maximización del proceso de vacunación que 

ya está en marcha y, ante la detección de situaciones de urgencia y necesidad, 

debe actuar en forma oportuna, focalizada y temporaria, para suspender la 

realización de determinadas actividades o la circulación de personas, con el 
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objetivo de disminuir la velocidad en el incremento de los contagios y prevenir la 

saturación del sistema de salud. 

Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2, 

consideradas de preocupación (Alpha, Beta, Gamma y Delta), en diversos países 

afectando varios continentes, con aumento importante de circulación de la 

variante Delta, por lo que se desarrollaron estrategias para disminuir la posibilidad 

de transmisión de esta variante a nuestro país. 

Que, en relación con la circulación de nuevas variantes, ha 

surgido la variante Delta, originalmente detectada en India como variante de 

preocupación, que ha sido reportada a la fecha en OCHENTA Y SEIS (86) países. 

Que, acorde a diversos estudios, la variante Delta tiene mayor 

contagiosidad y transmisibilidad que las otras variantes detectadas con 

anterioridad -se estima que es entre un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) y un 

SETENTA POR CIENTO (70 %) más contagiosa que la variante Alpha-. 

Que, si bien esta variante fue originalmente aislada en India, 

actualmente se ha identificado en OCHENTA Y SEIS (86) países, y los que mayor 

circulación presentan son India y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

más del NOVENTA POR CIENTO (90 %) de las muestras secuenciadas actualmente 

corresponden a la variante Delta- donde está generando un nuevo aumento en el 

número de casos. Además, otros países comenzaron a detectar circulación de esta 

variante, y en muchos de ellos se convierte en variante dominante, como Estados 

Unidos de América que presenta un aumento importante, representando 

actualmente casi el SESENTA POR CIENTO (60 %) de las muestras secuenciadas 

(siendo menos del DIEZ POR CIENTO [10 %] a principio de junio), Portugal e Israel 

OCHENTA POR CIENTO (80 %), España SETENTA POR CIENTO (70 %) y Alemania 

cerca del CUARENTA POR CIENTO (40 %), entre otros. 

Que, debido a esto, desde el mes de diciembre de 2020 se 

implementaron diversas medidas tendientes a restringir el ingreso de personas 

desde otros países, a solicitar el test de PCR previo al abordaje a aeronaves, el 

testeo a viajeros y viajeras al momento de ingreso al país y la obligatoriedad de 

realizar aislamiento durante DIEZ (10) días desde el test de PCR y la realización de 

PCR para finalizar el mismo. Adicionalmente, aquellos viajeros y aquellas viajeras 

que presentan test de antígeno positivo al ingreso al país deberán realizar 

aislamiento obligatorio por DIEZ (10) días en lugares dispuestos a tal fin y se 

realizará la secuenciación genómica del virus detectado. 

Que, en las últimas semanas, el aumento de casos en muchos 

de los países de la región continúa incrementándose, principalmente en América 

del Sur, con saturación de los sistemas de salud en algunos países. 

Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES: 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: DISPONER la adhesión al Decreto de Necesidad y Urgencia 

455/2021 y sus normativas complementarias, a fin de mitigar la propagación del 

virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.- 

 

ARTICULO 2º: El DNU 455/2021 de Presidencia de la Nación es parte del presente 

como Anexo I.- 
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ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 
 

ARTICULO 4°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Juzgado de Faltas Municipales, Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien 

más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 

Archívese. 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 12 de julio de 2021 
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